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Popayán, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente: 19001-33-33-002-2021-00068-00 

Actor:   NUBIA DEISI QUINTERO LÓPEZ Y OTROS 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL 

Medio de 
Control: 

REPARACION DIRECTA 

 

 
 

Auto trámite No. 642 
 
Los señores: NUBIA DEISI QUINTERO LÓPEZ, C.C. 34.547.081; RUBEN DARIO 

QUINTERO LÓPEZ, C.C. 1.061.743.143, actuando en nombre propio y en 

representación de los menores: CARLOS DAVID QUINTERO CORAL, 

NUIP:1.061.812.732 y SARA ISABELLA QUINTERO MANZANO, 

NUIP:1.058.938.780; AURA DEISSY QUINTERO LÓPEZ, C.C. 1.061.780.316 en 

nombre propio y en representación de su hija DARCY MAITE NARVAEZ 

QUINTERO, NUIP:1.059.246.670; DIANA CAROLINA JIMÉNEZ QUINTERO, C.C. 

1.061.717.402, quien actúa en nombre propio y en representación de sus hijos: 

KAREN DAYANA TOMBE JIMÉNEZ, NUIP: 1.061.693.398; y DIEGO FERNANDO 

TOMBE JIMÉNEZ, NUIP: 1.061.757.504; DEISSY GABRIELA QUINTERO LÓPEZ, 

C.C. 1.061.785.930, en nombre propio y en representación de su hijo menor RUBEN 

ALEXIS QUINTERO LÓPEZ, NUIP:1.166.467.319; LINDA VIRGINIA JIMÉNEZ 

QUINTERO, C.C. 1.061.738.185, en nombre propio y en representación de su hijo 

JHON ALEJANDRO SALAZAR JIMÉNEZ, NUIP:1.058.935.636; presentan 

demanda contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL, 

por los daños y perjuicios que dicen haber sufrido con la muerte de quien en vida 

respondía al nombre de LEONARDO ALEXIS QUINTERO LÓPEZ1  

 

La solicitud de conciliación prejudicial se presentó el 10 de marzo de 2021 y la 

audiencia se llevó a cabo el 23 de abril de igual año. 

 

Revisada la certificación se observa que en ella no se relaciona a la señora LINDA 

VIRGINIA JIMÉNEZ QUINTERO y JHON ALEJANDRO SALAZAR JIMÉNEZ, en tal 

orden, se requerirá a la parte accionante para que acredite que tales personas 

                                                 

1 Registro civil de defunción: fecha de muerte: 18-03-2019; página 27, documento 03, 

expediente electrónico. 
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agotaron el requisito prejudicial so pena de rechazar la demanda frente a dichas 

personas. 

 

Por lo anterior se DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMÍTASE la demanda presentada por los señores relacionados en 

la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte accionante el término de 10 días para que 

corrija la demanda y allegue al proceso constancia de haberse agotado el requisito 

de procedibilidad frente a la señora LINDA VIRGINIA JIMÉNEZ QUINTERO, C.C. 

1.061.738.185 y su hijo JHON ALEJANDRO SALAZAR JIMÉNEZ, 

NUIP:1.058.935.636. 

 

TERCERO: De la corrección de la demanda se deberá correr traslado a la parte 

demandada NACION-MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL. 

 

CUARTO: RECONÓZCASE personería adjetiva al abogado FABIAN DE JESUS 

NARANJO NARVAÉZ, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 10.295.763 de 

Popayán, portador de la tarjeta profesional Nro. 194.138 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en los términos del memorial poder que se acerca con la demanda. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE a la parte demandante la presente providencia por 

estados electrónicos5 insertando en la publicación que se haga del estado 

electrónico la providencia que se notifica por ese medio y REMÍTASE un mensaje 

de datos al correo electrónico aportado. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

La Jueza,  

 

 

MAGNOLIA CORTES CARDOZO  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MAGNOLIA  CORTES CARDOZO  

JUEZ  
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Popayán, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
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RURAL 

Medio de 

Control: 

REPARACION DIRECTA 

 

 

Auto trámite No. 642 

 

Los señores: MANUEL ULLUNE VELASCO, Cédula de Ciudadanía No. 10.620.144 

de Silvia Cauca, quien obra en calidad de GOBERNADOR del CABILDO DE 

OVEJAS SIBERIA Municipio de Caldono; PILLIMUE TUNUBALA FLOR AIDA, 

Cédula de Ciudadanía No. 25.685.251 de Silvia Cauca, quien obra en nombre 

propio y en representación de su hijo menor UBER YESID MORALES PILLIMUE, 

menor de edad identificado con la Tarjeta de identidad No. 1.003.151.141 de 

Piendamó; TUNUBALA PILLIMUE MIGUEL ANTONIO, Cédula de Ciudadanía No. 

10.721.721 de Silvia Cauca, quien obra en nombre propio y en representación de 

sus hijos menores LISETH TATIANA TUNUBALA TOMBE, identificada con la 

tarjeta de identidad No. 1.193.217.463 de Silvia Cauca, FRANCISCO JAVIER 

TUNUBALA PILLIMUE menor de edad identificado con la Tarjeta de identidad No. 

1. 061.532.861 de Piendamó, LUISA FERNANDA TUNUBALA PILLIMUE, menor 

de edad identificado con la el certificado de registro civil de nacimiento NUIP No. 

1.061.540.026 de Piendamó; TUNUBALA FERNANDEZ VICTOR DANIEL Cédula 

de Ciudadanía No. 1.064.430.154 de Silvia Cauca; .ALMENDRA MUELAS ELCY 

YANETH Cédula de Ciudadanía No. 1.061.543.228 de Piendamó Cauca; 

TUNUBALA TOMBE LEIDER ALEXANDER Cédula de Ciudadanía No. 

1.061.543.866 de Piendamó Cauca, DIANA MICHELLE TOMBE MORALES, 

Cédula de Ciudadanía No. 1.061.542.649 de Piendamó Cauca, quienes obran en 

nombre propio y en representación de su menor hijo JHONIER ALEXANDER 
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TUNUBALA TOMBE, identificado con el certificado de registro civil de nacimiento 

NUIP No. 1.061.545.697 7. MORALES COLLAZOS HENRY EDUARDO Cédula de 

Ciudadanía No. 1.064.427.024 de Silvia Cauca, TUNUBALA MORALES JENNY 

OFELIA, Cédula de Ciudadanía No. 1.064.435.037de Silvia Cauca, quienes obran 

en nombre propio y en nombre de sus menores hijos MORALES TUNUBALA 

ANDERSON ALEXIS con tarjeta de identidad No. 1.061.539.105; MORALES 

TUNUBALA ANA MARIA identificada con el certificado de registro civil de 

nacimiento NUIP No. 1061.544.283; CUCHILLO TUNUBALA WILLIAM, Cédula de 

Ciudadanía No. 1.064.433.681 de Silvia Cauca, TUNUBALA MORALES FLOR 

ALBA, Cédula de Ciudadanía No. 1.061.539.955 de Silvia Cauca, quienes obran en 

nombre propio y en representación de su hija CUCHILLO TUNUBALA NATALY 

ALEJANDRA identificada con el certificado de registro civil de nacimiento NUIP No. 

1061.541.461; CALAMBAS YALANDA MARIA YURY, Cédula de Ciudadanía No. 

1.003.150.250 de Silvia Cauca, quien obra a nombre propio y en representación de 

sus hijos menores COLLAZOS CALAMBAS EVER JAIR quien se identifica con la 

tarjeta profesional No. 1.061.430.327 expedida en Caldono Cauca, AIDA NURY 

COLLAZOS CALAMBAS quien se identifica con la tarjeta profesional No. 

1.064.431.545 expedida en Caldono Cauca. FERNADEZ ULLUNE OMAR HENRY, 

Cédula de Ciudadanía No. 10.722.494 de Silvia Cauca, CALAMBAS YALANDA 

MARIA ESPERANZA, Cédula de Ciudadanía No. 48.660.595 de Silvia Cauca, 

quienes obran en nombre propio y en nombre de sus menores hijos FERNANDEZ 

CALAMBAS ALVARO DAVID con tarjeta de identidad No. 1.064.426.852 expedida 

en Caldono Cauca, FERNANDEZ CALAMBAS CLAUDIA PATRICIA identificada 

con la tarjeta profesional No. 1064.429.805 expedida en Caldono Cauca. 

CHIRIMUSCAY PILLIMUE NORALBA, Cédula de Ciudadanía No. 1.060.108.861 

de Caldono Cauca; ELIBERTO CHIRIMUSCAY USSA, Cédula de Ciudadanía No. 

10.620.225 de Silvia Cauca, CLEMENCIA PILLIMUE MORALES, Cédula de 

Ciudadanía No. 25.690.867 de Silvia Cauca, quienes obran en nombre propio y en 

nombre de sus menores hijos CHIRIMUSCAY PILLIMUE ESTEBAN con tarjeta de 

identidad No. 1.068.217.500 expedida en Silvia Cauca, CHIRIMUSCAY PILLIMUE 

SERGIO, identificado con la tarjeta de identidad No. 1.068.217.505 expedida en 

Silvia Cauca, CHIRIMUSCAY PILLIMUE KENEDY con el certificado de registro civil 

de nacimiento NUIP No. 1058730899 de la notaría CHIRIMUSCAY PILLIMUE 

YERSON STUARD con registro civil de nacimiento No. 1.058.731.759 de la Notaría; 

MARIA ESPERANZA TUMIÑA YALANDA, Cédula de Ciudadanía No. 48.671.272 
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de Silvia Cauca, quien obra en nombre propio y en representación de sus menores 

hijos DIANA MARCELA TUMIÑA YALANDA con tarjeta de identidad No. 

1.193.215.581 expedida en Caldono Cauca, CRISTIAN FABIAN MORALES 

TUMIÑA identificado con la tarjeta de identidad No. 1.068.216.415 expedida en 

Silvia Cauca, JHON JAIDER MORALES TUMIÑA con tarjeta de identidad No. 

1.064.431.301 de Piendamó Cauca NANCY VIVIANA CUCHILLO TUMIÑA con 

tarjeta de identidad No. 1.060.105.765 de Silvia Cauca, JOSE DAVID CUCHILLO 

TUMIÑA con registro civil de nacimiento NUIP No. 1.060.107.457 de la 

Registraduría del Estado Civil de Caldono Cauca; MARIA CONCEPCION TOMBE 

PECHENE, Cédula de Ciudadanía No. 25.691.288 de Silvia Cauca, quien obra en 

nombre propio y en representación de sus menores hijas ROSANA ALEXANDRA 

MUELAS TOMBE con tarjeta de identidad No. 1.064.433.574 de Caldono Cauca, 

YURANI DAYANA MUELAS TOMBE con tarjeta de identidad No. 1.064.431.499 

expedida en Caldono Cauca; SEGUNDO TUNUBALA TUMIÑA, Cédula de 

Ciudadanía No. 4.770.445 de Silvia Cauca, SUSANA MORALES TUNUBALA, 

mayor y vecina de Caldono, identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.690.367 

de Silvia Cauca, quienes obran en nombre propio y en representación de sus 

menores nietos MANUEL FELIPE TUNUBALA MORALES con tarjeta de identidad 

No. 1. 058.729.404 expedida en Caldono Cauca, JHENCY LEONARDO PECHENE 

TUNUBALA identificado con la tarjeta de identidad No. 1.064.429.066 expedida en 

Silvia Cauca; SEGUNDO TUNUBALA MORALES, Cédula de Ciudadanía No. 

1.064.428.791 de Silvia Cauca; DEICY TATIANA PILLIMUE MUELAS, Cédula de 

Ciudadanía No. 1.061.534.523 de Piendamó Cauca; LUIS FERNANDO 

CALAMBAS CALAMBAS Cédula de Ciudadanía No. 1.064.427.164 de Silvia 

Cauca, JENY ESPERANZA CUCHILLO TROCHEZ, cédula de ciudadanía No. 

1.064.428.835 de Silvia Cauca, quienes obran en nombre propio y en 

representación de su menor hija JULIETH ANDREA CLAMABAS CUCHILLO, 

identificada con la tarjeta de identidad No. 1.064.428.449 expedida en Silvia Cauca; 

NANCY LILIANA FERNANDEZ TOMBE, Cédula de Ciudadanía No. 25.685.384 de 

Silvia Cauca, quien obra en nombre propio y en representación de sus menores 

hijos LEYDY ADRIANA TUNUBALA FERNANDEZ, con tarjeta de identidad No. 

1.193.585.378 expedida en Caldono Cauca, DANIEL STIVEN TUNUBALA 

FERNANDEZ con tarjeta de identidad No. 1.068.216.424 expedida en Caldono 

Cauca, JOSUE DAVID TUNUBALA FERNANDEZ identificado con la tarjeta de 

identidad No. 1.058.728.246 expedida en Caldono Cauca, JAIR HERNAN 



Expediente: 19001-33-33-002-2021-00102-00 

Actor:   CABILDO DE OVEJAS – SIBERIA y OTROS 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

Medio de Control: REPARACION DIRECTA 

Asunto Auto inadmite 

 

   

 

TUNUBALA FERNANDEZ con tarjeta de identidad No. 1.058.729.784 expedida en 

Caldono Cauca, MARCELA ALEJANDRA TUNUBALA FERNANDEZ, identificada 

con la tarjeta de identidad No. 1.058.730.677 de Caldono Cauca, EVELIN VALERIA 

TUNUBALA FERNANDEZ identificada con la tarjeta de identidad No. 

1.058.732.958 de Caldono Cauca, HELLEN CATERINE TUNUBALA FERNANDEZ 

No. 1.060.107.365 de Caldono Cauca; GLORIA MILENA FERNANDEZ TOMBE 

Cédula de Ciudadanía No. 1.064.427.502 de Silvia Cauca, quien obra en nombre 

propio y en representación de sus menores hijos MONICA ANDREA TUNUBLA 

FERNANDEZ, con tarjeta de identidad No. 1.068.216.417 expedida en Caldono 

Cauca, JAIDER ARVEY TUNUBALA FERNANDEZ con tarjeta de identidad No. 

1.061.499.146 expedida en Caldono Cauca, SAREY KATHERINE TUNUBALA 

FERNANDEZ identificado con la tarjeta de identidad No. 1.060.109.520 expedida 

en Caldono Cauca; JHON KENEDY TUNUBALA FERNANDEZ Cédula de 

Ciudadanía No. 1.060.108.429 de Caldono Cauca, quien obra en nombre propio; 

JOSE JULIO CLAMBAS SANCHEZ Cédula de Ciudadanía No. 76.026.022 de 

Silvia Cauca, MARIA CARLINA YALANDA CANTERO, Cédula de Ciudadanía No. 

34. 656.082 de Silvia Cauca, quienes obra en nombre propio y en representación 

de sus menores hijos, YEFERSON DANIEL CALAMBAS YALANDA con tarjeta de 

identidad No. 1.061.536.482 expedida en Silvia Cauca, YEISON CAMILO 

CALAMBAS YALANDA con tarjeta de identidad No. 1.061.536.481 expedida en 

Silvia Cauca; WILMAR ARLEY PILLIMUE PILLIMUE, Cédula de Ciudadanía No. 

1.061.538.012 de Piendamó-Cauca, quien obra en nombre propio y en 

representación de su hija menor, AIDE VALENTINA PILLIMUE FERNANDEZ con 

tarjeta de identidad No. 1.061.539.785 expedida en Piendamó-Cauca; JOSE 

WILLIAM CALAMBAS YALANDA Cédula de Ciudadanía No. 1.064.437.638 de 

Silvia-Cauca; JOSE MANUEL FERNANDEZ ULLUNE Cédula de Ciudadanía No. 

10722826 de Silvia Cauca, MARIANA FERNANDEZ TUNUBALA, Cédula de 

Ciudadanía No. 25350566 de Silvia Cauca, quienes obra en nombre propio y en 

representación de sus menores hijos, DIEGO ARMANDO FERNANDEZ 

FERNANDEZ con tarjeta de identidad No. 1.060.104.374 expedida en Caldono-

Cauca, FABIAN ANDRES FERNANDEZ FERNANDEZ con tarjeta de identidad No. 

1.060.105.141 expedida en Caldono-Cauca; LUIS CARLOS MUELAS TENEBUEL, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 10.720.551 de Silvia Cauca, ALMA 

EMPERATRIZ YALANDA MORALES, Cédula de Ciudadanía No. 48.572.370 de 

Piendamó-Cauca, quienes obra en nombre propio y en representación de sus 
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menores hijos, JAIDER DUVAN YALANDA MUELAS con tarjeta de identidad No. 

1.068.217.550 expedida en Piendamó-Cauca, KAREN JIMENA YALANDA 

MUELAS con tarjeta de identidad No. 1.068.218.036 expedida en Piendamó-Cauca, 

CRISTIAN FELIPE YALANDA MUELAS con tarjeta de identidad No. 1.061.541.538 

expedida en Piendamó-Cauca; JESUS ANTONIO FERNANDEZ YALANDA, 

Cédula de Ciudadanía No. 10.723.309 de Silvia Cauca, CLEMENTINA TOMBE 

MORALES, Cédula de Ciudadanía No. 29.663.029 de Palmira-Valle del Cauca, 

quienes obra en nombre propio y en representación de sus menores hijos, JOHANA 

FERNANDEZ TOMBE con tarjeta de identidad No. 1.003.151.470 expedida en 

Silvia-Cauca, NAZARIA FERNANDEZ TOMBE con tarjeta de identidad No. 

1.064.427.357 expedida en Silvia-Cauca, JOHN FREDY FERNANDEZ TOMBE con 

tarjeta de identidad No. 1.068.216.980 expedida en Silvia-Cauca; ANGELICA 

MARIA POLANCO PILLIMUE Cédula de Ciudadanía No. 1.061.760.167 de 

Popayán-Cauca; CARLOS ALBERTO MUÑOZ ORDOÑEZ Cédula de Ciudadanía 

No.10294912, quienes obra en nombre propio y en representación de sus menores 

hijos, ERIC ESTEBAN MUÑOZ POLANCO con tarjeta de identidad No. 

1.058.936.614 expedida en Silvia-Cauca; SANDRA MARLENY MUELAS 

YALANDA Cédula de Ciudadanía No. 1.061.529.243 de Piendamó-Cauca, quien 

obra en nombre propio y en representación de sus menores hijos, FLORESMIRO 

MUELAS YALANDA con tarjeta de identidad No. 1.002.952.318 expedida en 

Piendamó-Cauca, ANDRES CAMILO SANCHEZ MUELAS con tarjeta de identidad 

No. 1.061.529.245 expedida en Piendamó-Cauca, HEIDY VALENTINA SANCHEZ 

MUELAS con tarjeta de identidad No. 1.061.533.109 expedida en Piendamó-Cauca, 

ANYI LISED SANCHEZ MUELAS con tarjeta de identidad No. 1.061.756.161 

expedida en Caldono-Cauca, YESID ESNEIDER MUELAS YALANDA con tarjeta 

de identidad No. 1.061.539.629 expedida en Piendamó-Cauca; JORGE ELIECER 

SANCHEZ PILLIMUE Cédula de Ciudadanía No. 10.753.059 de Piendamó-Cauca; 

SAMUEL TUNUBALA USSA Cédula de Ciudadanía No. 4.770.9122 de Silvia-

Cauca, SEBASTIANA TUMIÑA CUCHILLO, Cédula de Ciudadanía No. 25.692.227 

de Silvia-Cauca; ANA LEIDY TUNUBALA TUMIÑA Cédula de Ciudadanía No. 

1.061.434.370 de Silvia-Cauca, quien obra en nombre propio y en representación 

de sus menores hijos, LEIDY XIMENA TOMBE TUNUBALA con tarjeta de identidad 

No. 1.061.537.604 expedida en Piendamó-Cauca; LORENA PAZ AISA Cédula de 

Ciudadanía No. 34.328.647 de Popayán-Cauca, quien obra en nombre propio y en 

representación de sus menores hijos, ANA SOFIA TORRES PAZ con registro civil 
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de nacimiento No. 1.062.296.220 expedida en Santander de Quilichao-Cauca, 

DANNA ISABEL TORRES PAZ con registro civil de nacimiento No. 1.062.317.389 

expedida en Santander de Quilichao-Cauca; ANA JULIA PILLIMUE mayor de edad, 

vecino de Caldono Cauca, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 25.361.389 

de Caldono-Cauca, quien obra en nombre propio; JOSE DIOMEDES TUNUBALA 

TUMIÑA mayor de edad, vecino de Caldono Cauca, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 1.064.427.295 de Silvia-Cauca, ALBA CECILIA ULLUNE USSA, 

Cédula de Ciudadanía No.1.068.216.743 de Silvia -Cauca quienes obra en nombre 

propio y en representación de sus menores hijos, JUAN DAVID TUNUBALA 

ULLUNE con tarjeta de identidad No. 1.058.729.050 expedida en Caldono-Cauca; 

GUSTAVO YALANDA PECHENE mayor de edad, vecino de Caldono Cauca, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.068.216.548 de Piendamó-Cauca, 

quien obra en nombre propio y en representación de sus menores hijos, JEIDER 

ALEXANDER YALANDA VELASCO con registro civil de nacimiento No. 

1.058.731.714 expedida en Caldono-Cauca, HENYI LICETH YALANDA VELASCO 

con registro civil de nacimiento No. 1.068.732.178 expedida en Caldono-Cauca; 

ALBA LUCIA VELASCO SANCHEZ mayor de edad, vecino de Caldono Cauca, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.064.427.025 de Silvia-Cauca, quien 

obra en nombre propio y en representación de sus menores hijos, CLAUDIA 

JANETH TOMBE VELASCO con tarjeta de identidad No. 1.064.429.684 expedida 

en Silvia-Cauca, GIOVANNI MORALES VELASCO con registro civil de nacimiento 

No. 1.060.109.819 expedida en Caldono-Cauca; ANA ISABEL VELASCO 

SANCHEZ mayor de edad, vecino de Caldono Cauca, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 1.064.428.698 de Silvia-Cauca, quien obra en nombre propio y en 

representación de su menor hijos, WILMER ERNESTO VELASCO SANCHEZ con 

tarjeta de identidad No. 1.064.428.724 expedida en Silvia-Cauca; JORGE ALEX 

TROCHEZ MORALES Cédula de Ciudadanía No. 1.061.694.006 de Popayán-

Cauca, quien obra en nombre propio y en representación de su menor hijos, DILAN 

FERNANDO TROCHEZ PAJA con registro civil No. 1.064.439.429 expedida en 

Silvia-Cauca, ALEX SEBASTIAN TROCHEZ TUNUBALA con tarjeta de identidad 

No. 1.064.433.227 expedida en Silvia-Cauca; LUZ AMPARO MUELAS YALANDA 

Cédula de Ciudadanía No. 48.574.796 de Piendamó-Cauca, quien obra en nombre 

propio y en representación de su menor hijo, ZAHIRA ALEJANDRA TOMBE 

MUELAS con registro civil No. 1.061.541.086 expedida en Piendamó-Cauca, 

BRIYITH VALERIA TOMBE MUELAS con registro de nacimiento No. 
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1.061.544.200 expedida en Caldono-Cauca; JORGE ALCIDES TROCHEZ 

YALANDA Cédula de Ciudadanía No. 4.770.602 de Silvia-Cauca y NAZARIA 

MORALES HURTADO Cédula de Ciudadanía No. 25.692.013 de Silvia-Cauca, 

presentan demanda contra la NACIÓN - MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL por los daños y perjuicios que dicen haber sufrido con los 

hechos del 24 de junio de 2018 en la que fueron despojados violentamente de 

propiedades del cabildo MISAK OVEJAS SIBERIA, agudizados el 5 de julio de 2018, 

lo que generó desplazamiento de la comunidad, a la plaza principal del 

corregimiento de Siberia. 

 

Revisada la demanda se observa que ella carece de vicios formales susceptibles 

de ser corregidos por los demandantes y que se señalan a continuación: 

 

1.- Carencia de poderes. Entre los anexos que se acercan al expediente no se 

observa los memoriales que facultan a la abogada CARMEN YUDI FIGUEROA 

MONTENEGRO actuar en nombre de los demandantes arriba descritos. 

 

2.- Carencia de los Registro civil de los demandantes menores de edad a fin 

de determinar si quienes dicen actuar en su nombre son sus representantes legales. 

 

3.- En los hechos de la demanda no se señala en forma clara y precisa cuáles 

son las acciones u omisiones que se indilga al Ministerio de Agricultura y 

Desarrollo Rural y que dieron lugar a los hechos del 25 de junio de 2018, pues 

tanto lo que era el INCODER (establecimiento público del orden nacional) como la 

Agencia Nacional de Tierras (Máxima autoridad de las tierras de la Nación) son 

personas jurídicas con autonomía administrativa y patrimonio propio 

independientes a la Nación - Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. Por 

lo anterior se debe expresar los hechos, acciones u omisiones en los que incurrió la 

entidad accionada y que causó los daños que mencionan en la demanda, a fin de 

hacer el estudio de caducidad de la acción respecto a los hechos de dicha entidad.  

 

En el evento que la demanda se dirija contra la Agencia Nacional de Tierras se 

deberá acercar constancia de haber agotado el requisito de procedibilidad con 

dicha entidad y los poderes deben estar dirigidos para demandarla en 

reparación directa 
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4. - Revisado la constancia de conciliación prejudicial en la que se convocó a la 

Nación - Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural se observa que los señores 

CALAMBAS YALANDA MARIA ESPERANZA, CALAMBAS YALANDA MARIA 

ESPERANZA y CHIRIMUSCAY PILLIMUE YERSON STUARD no se encuentran 

relacionados como personas que agotaron dicho requisito, por lo tanto, se deberá 

acercar la constancia frente a las citadas personas. 

 

Se advierte que el estudio de la caducidad de la acción se hará una vez se corrija 

la demanda y se pueda determinar en forma clara la entidad o entidades 

demandadas, los hechos que se indilga a cada una y desde cuándo los 

demandantes tuvieron conocimiento de los hechos que se dice constituye el daño 

antijurídico, pues es desde ahí que se empieza a contar los dos años que señala el 

artículo 164 del CPACA. 

 

Por lo anterior se DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMÍTASE la demanda presentada por los señores relacionados en 

la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte accionante el término de 10 días para que 

corrija la demanda en cada uno de los puntos que se indica en la parte considerativa 

de esta providencia. 

 

TERCERO: De la corrección de la demanda se deberá correr traslado a la parte 

demandada NACION-MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE a la parte demandante la presente providencia por 

estados electrónicos insertando en la publicación que se haga del estado electrónico 

la providencia que se notifica por ese medio y REMÍTASE un mensaje de datos al 

correo electrónico aportado. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

La Jueza,  
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Popayán, veintisiete (27) de julio del año dos mil veintiuno (2021) 
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Auto de Sustanciación No. 646 

 

Dentro del proceso de la referencia, se fijó como fecha para llevar a cabo la 

audiencia inicial el próximo 03 de agosto de 2021 a las 2:00 PM; sin embargo, la 

infrascrita debe atender en el día señalado diligencias médicas de carácter urgente, 

de las cuales tuvo conocimiento en el día de hoy, por lo que se hace necesario 

reprogramar la audiencia. 

  

Ahora bien, atendiendo la actual situación de pandemia generada por la 

propagación del COVID-19, la Rama Judicial, en cumplimiento del Decreto 806 de 

2020, continuará el trámite de los procesos judiciales privilegiando el uso de las 

herramientas tecnológicas, por tanto, la audiencia a programar se realizará de 

manera virtual.   

  

Para el efecto, por intermedio de la secretaría del Despacho, previo a la realización 

de la audiencia, se remitirá el mensaje de datos al correo electrónico suministrado 

por las partes, en el que se incluirá el link para acceder a la audiencia 

virtual, el protocolo de la misma y el vínculo del expediente electrónico.  

  

Se solicita la colaboración de las partes, en el sentido de allegar antes de la fecha 

de la audiencia, la documentación o memoriales que vayan a 

presentar para su respectiva consideración. Igualmente, deberán confirmar con 

anticipación (3 días antes de la fecha de audiencia) los correos electrónicos de las 

partes que asistirán a la diligencia.  
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En consecuencia, SE DISPONE;  

  

PRIMERO: Se fija como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

inicial en el proceso de la referencia el 04 de agosto de 2021 a las 3:00 de la tarde. 

  

SEGUNDO: LLÉVESE a cabo en forma virtual la realización de la audiencia, para lo 

cual, por Secretaría, previo a la celebración de la misma, envíese el respectivo 

mensaje de datos que deberá contener el link para acceder, el protocolo y el vínculo 

del expediente electrónico. 

  

Se solicita la colaboración de las partes en el sentido de allegar antes de la fecha 

de la audiencia, la documentación o memoriales que vayan a presentar 

para su respectiva consideración.  

  

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente decisión por estados electrónicos.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 

 

 

MAGNOLIA CORTES CARDOZO 
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